
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 117/2012 
á, 31 de agosto de 2012 

Ln atribución conferida por In Ley de lllllnicipnlidnrles N" 2028 y el Reglamento Interno del 
Concejo Mllnicipnl de Santa Cruz de In Sierra, pam la elección de Sil Directiva y; 

CONSID ERANDO: 

Que, el ArUculo 283 rle la Constitllción Política del Estado Plurinacional establece qlle el 
Gobierno Alltónomo Mllnicipal está constituido por un Concejo Municipal con la facultad 
deliberrzhua, fiscnlizarlora y legislativa lllllnicipal en el rímbito de sus competencias; y un 
órgano ejecut-ivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde. 

Que, en el marco del cumplimiellto de la Ley de Municipalidades, concordante con los 
articlllos 19 y 20 del Reglamento Interno del Concejo Municipal, ln actual riirecti'ua fue 
elegida mediante Resolución Municiprzl N° 277/2011 habiendo cumplido su mandato por In 
gestión 2011 -2012 

Qlle, por mandato de la Ley de Municipalidades N° 2028, Ley Marco de Autonomías No. 
031 y el Reglamento Interno del Concejo Municipal corresponde elegir ln nueva directh.'n 
por la gestión 2011-2012, siendo Sil periodo de un aiio calendario. 

Que, es atribución riel pleno del Concejo Municipal, la organización de su Directiz'n, 
conforme lo estrzblece el Artículo 12 lwmeml 1) de In Ley de la Ley rie Mllnicipalidades. 

Qu.e, la Directi· ua debe estar conformada por 1m Presidente, Il1l Vicepresidente y un 
Secretario, tal como establece el artíwlo 19 riel Reglamento del Concejo Mllnicipnl. 

Qlle, en la fecha existiendo elt]Itómm reglamentario y en cumplimiento del Orden del Día, 
los concejales miembros del Concejo Mllnicipnt procedieron e/l consecllencia como lo 
rlispone el Artículos 19 y 20 del Reglamento del Concejo Municipal de ln Ciudad de Snntn 
Cmz de la Sierra. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad n lo normado en lrz 
Constitución Política del Estado Plminacional, Ley de Mrmicipalidades y su Reglanu:nto 
lnlemo, en uso de sus legítimas atribllciones, en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de 
agosto del año 2012, dictn In siguiente: 

RE SOLUC I Ó N 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba ln elección de ln Dirccti1 'n del Concejo Municipal de 
Snnta Cruz de la Sierm, correspondiente al periodo 2012-2013, r¡uerhmdo cm�fornzadn de la 
siguiente manera: PRESIDENTA Concejala Sra. Marin Desiree Bmvo Monasterio; 
VICEPRESIDENTE Concejal Lic. Saúl Avnlos Cortez y SECRETARIO Concejal Sr. 
Francisco Romel Porc�el Pinta. 
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